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Señora Subsecretaria de Justicia y Registros Públicos:

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de emitir

opinión, esta Asesoría Letrada de Gobierno estima que en el 3° párrafo del considerando del

proyecto de resolución de fs. 33/34, deberá incorporarse el informe sobre el cómputo de la pena,

suministrado por la Cámara en lo Criminal N° 1 de la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La

Pampa.

Cumplida dicha observación y sin perjuicio de efectuarse las

correcciones pertinentes en materia ortográfica y gramatical, el acto administrativo proyectado se

encuentra en condiciones de ser suscripto por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y

Seguridad.-
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